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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VEGA DEL HENARES

MODIFICACIÓN ANEXO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES

A efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas,  se  hace
público para general conocimiento que, en las dependencias de la Mancomunidad
Vega  del  Henares,  se  halla  expuesto  al  público  el  expediente  de  modificación  del
Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado inicialmente por el Pleno en sesión
celebrada el día 2 de julio de 2025.

Los  interesados  podrán  presentar  reclamaciones  con  sujeción  a  las  siguientes
normas:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días a partir dela.
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
Oficina  de  presentación:  Registro  General  de  la  Mancomunidad  Vega  delb.
Henares.
Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Mancomunidad Vega del Henares.c.

Si, transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Azuqueca de Henares, a 10 de julio de 2025; El Presidente: Rafael Esteban
Santamaría
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